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Universidad Tecnológica del Centro de 
[Veracruz '62, 183,452. 00 

$46,900,445.00 $93,800,890,00 
~~~~'----~~~--!~ 
$62,183,452.00 $124.366,904.00 . 

$46,900,445.00 Universidad Tecnológica del Sureste de 
Veracruz 

Federal 50% Estatal 50% 
Total 

a cláusul SEGUN de "Et'CONVENIO" se estableció que "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL 
STADO". acordaron a gnar por partes iguales a "LAS UNIVERSIDADES'', recursos financieros para 

su operación durante el jercicio fiscal 2025 de acuerdo con el calendario de ministraciones contenido en 
su ANEXO.TÉCNtCO que forma parte integrante del mismo. conforme a lo siguiente: 

~~~~~~.-~~~~~~~~~~~-...-~~~~~-.'-""~-\._ 
Presupuesto 

1.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron los Convenios de Coordinación para la 
Creación, Operación y Apoyo Financiero de las Universidades indicadas en la Declaración Tercera de 
este instrumento. 

En dichos Convenios, "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convinieron en aportar cada una el 'l 

50% (cincuenta por ciento) del presupuesto anual de operación para "LAS UNIVERSIDADES" J 
2.- Por Decretos expedidos por el H. Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, "LAS 
UNIVERSIDADES" se crean como Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, con personalidad jurídica y patrimonio propios, integradas al Subsístem 
de Educación Superior "Tecnológico". 

3.- Con fecha 31 de enero de 2025, "LAS PARTES" suscribieron el Convenio Específico para la 
Asignación de Recursos Financieros con Carácter de Apoyo Solidario para la Operación y Seguimiento 
al Servicio Educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para el ejercicio fiscal 2025. en lo sucesivo "EL CONVENIO", mediante el cual establecieron 
las bases para proporcionar apoyo financiero a "LAS UNIVERSIDADES" a fin de contribuir a su 
operación, hasta por la cantidad de $294,596,718.00 (Doscientos noventa y cuatro millones 
quinie . seis mil setecientos dieciocho pesos 001100 M.N.). 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS 
UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, QlJE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA 
SEP", REPRESENTADA POR RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ. SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, ASISTIDO POR MARLENNE JOHVANA MENDOZA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL 
DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, NORMA ROCIO 
NAHLE GARCÍA, ASISTIDA POR CLAUDIA TELLO ESPINOSA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y 
MIGUEL SANTIAGO REYES HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y LAS 
UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE 
VERACRUZ. LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE GUTIÉRREZZAMORA, VER Y LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DEL SURESTE DE VERACRUZ EN LO SUCESIVO "LAS UNIVERSIDADES", 
REPRESENTADAS POR SUS RECTORES, JUAN MANUEL ARZOLA CASTRO, MINERVO ARTEAGA 
SAUCEDO Y MARKO ANTONIO RODRÍGUEZ VENTURA, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 
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-- 1 
1.4.· Que la General de Educación Superior (LGES) en sus artículos 36, párrafo primero, 49, 1 

cci y XIII, y 51, señala que las autoridades educativas federal. de las Entidades Federativas y ~· 
de los municipios concurrirán y se coordinarán, en el ámbito de sus competencias, para garantizar la , 
prestación del servicio de educación superior en todo el territorio nacional; que adicionalmente a las ' 
atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 47 y 48 de dicha Ley, corresponden a las } "- , 
autoridades educativas federal y de las Entidades Federativas, de manera concurrente, entre otras, las f 
atribuciones siguientes: impulsar y apoyar la celebración de convenios y acuerdos para el fomento y - 
desarrollo armónico de la educación superior y evaluar su impacto en los sectores sociales y productivos, 
y fomentar políticas de financiamiento para el desarrolto de> lducactón superior y la realización de 
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1.3.- Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Universidades Tecnológicas 
y Politécnicas, adscrita a la Subsecretaria de Educación Superior, a la que de conformidad con lo 
establecido en el articulo 15 del RISEP corresponde, entre otras atribuciones: proponer a la persona 
Titular de la Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las universidades 
tecnológicas y politécnicas y otras instituciones de educación superior con programas educativos afines 
a la enseñanza tecnológica y politécnica, así como para el cumplimiento de sus objetivos; promover el ~ 
diseño, desarrollo e innovación curricular de programas académicos, planes y programas de estudio, ~ 
materiales educativos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de la educación de tipo superior quv1• 
imparten las universidades tecnológicas y politécnicas, así como proporcionar a éstas la asistencia 
académica, técnica y pedagógica que acuerden con la Secretaria; promover, dentro del marco de la 
normas aplicables, la adecuación de la estructura orgánica y la actualización normativa de las 
instituciones a que se refiere dicho artículo; coordinar, de conformidad con los convenios que al efecto se 
suscriban con las autoridades educativas de las Entidades Federativas, el funcionamiento y operación de 
las universidades tecnológicas y politécnicas; supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas 
académicos, así como los de control escolar, administración, vinculación e investigación, a cargo de las 
univer · es enológicas y politécnicas; desarrollar. en coordinación con las universidades tecnológicas 
y cnicas, un · ma integral de información académica; establecer, en coordinación con las 

nidades administrativas· mpetentes de la Secretaria, los procedimientos para el control de los apoyos 
financieros otorgados a las niversidades tecnológicas y politécnicas, y gestionar los apoyos necesarios 
para la operación de las iversidades tecnológicas y politécnicas ante las unidades administrativas de 1 

la Secretaría y demás pendencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

1.- De "LA SEP": 

1.1.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o .. fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, la cual ~ 
tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las Entidades 
Federativas y de los Municipios. _ 

1.2.· Que Ricardo Villanueva Lomeli, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente ti\~ 
Convenio, en términos de lo previsto en el articulo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría" \ 
de Educación Pública, publicado en el· Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020 
(RISEP). 

DECLARACIONES 

Asimismo, en la cláusula DÉCIMA QUINTA de "EL CONVENIO", se estableció que surtiría sus efectos 
a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre del 2025 y que podría ser adicionado o 
modificado de común acuerdo por escrito, conforme a los preceptos y lineamientos que lo regulan. 

Universidad 
Presupuesto 

Total 
Federal 50% 1 Estatal 50% 

Universidad Tecnológica de Gutiérrez 
$38,214,462.001 $3~.214,462.00 $76,428,924.00 Zamora, Ver. 

Total $147,298,359.001 $147,298,359.00 $294,596, 718.00 



. - Que ara efecto del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República 
de Brasil No. 31, Ofic a No. 306, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial Cuauhtémoc. CP. 
06029, en la Ciudad d México. · 

11.- De "EL GOBIER DEL ESTADO": ,) ' 
. /. 

11.1.- Que el Es o de Veracruz Ignacio de la Llave, es una Entidad libre y soberana que forma parte ~ 
· a Federación, de conformidad con lo establecido en los articules 40, 42 fracción 1 y 43 de ~-· 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, de la Constitución Política del Estado de • 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

·---::::. 
11.2.· Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, ----- 
en términos de lo dispuesto por los artículos 42, 49, fracción XVII y XXIII, y 50, párrafos primero y último p--· 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 8 fracción Vil, 9, fracciones 111 ~-' 
y IV, 12, fracciones l. 11. V, VI, VII y VIII, 19, 20, fracción XLII, 21 y 22 fracción VII de la Ley número 58 de 
la Ley Orgánica del Poder Eje/cutivo d;J-tstado de Veracruz de l~cio de la Llave .. 
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7 1.6.- Que concurre con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para contribuir al mejoramiento de la calidad, la 
pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa en beneficio de la educación superior 
y de "LAS UNIVERSIDADES". a fin de fortalecer e impulsar el desarrollo de las actividades que le han ' 
sido encomendadas. Una vez realizado el análisis de la disponibilidad presupuesta! en el ejercicio fiscal 
2025, ha concluido que es procedente otorgar a "LAS UNIVERSIDADES" las cantidades que se precisan 
en el presente convenio y, para ello, cuenta con los recursos financieros necesarios en su presupuesto 
autorizado correspondiente al referido ejercicio fiscal, con cargo al Programa Presupuestario: U006 
Subsid' Organismos Descentralizados Estatales . 

1.5.- Que asimismo, la LGES en sus artículos 62, párrafos primero y segundo, 65, párrafo segundo, y 67. 
fracciones V y VI, dispone que la Federación y las Entidades Federativas concurrirán en el cumplimiento 
progresivo. de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, del mandato de obligatoriedad de la 
educación superior y al principio de gratuidad en la educación en términos de lo establecido en el articulo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que en la concurrencia del Estado 
para el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior se considerará las necesidades 
nacionales, regionales y locales de la prestación del servicio de educación superior y se sujetará a las 
disposiciones de ingreso. gasto público. transparencia. rendición de cuentas y fiscalización que resulten ~ 
aplicables; que la Secretaria de Educación Pública y las autoridades educativas de las Entidades 
Federativas establecerán procedimientos para asegurar una participación equitativa en el financiamiento _ 
de la educación superior, a efecto de alcanzar de manera gradual las aportaciones paritarias estatalesd\ 
respecto a los recursos federales que se destinen a las instituciones de educación superior de las 
Entidades Federativas, y que en el ejercicio de los recursos para el financiamiento de la educación 
superior, además de observar lo previsto por las disposiciones legales aplicables, los recursos públicos 
que reciban las instituciones públicas de educación superior deberán administrarse con eficiencia. 
responsabilidad y transparencia, a través de procedimientos que permitan la rendición de cuentas y el 
combate a la corrupción, y que el ejercicio del gasto público de las instituciones públicas de educación 
superior estará sujeto a las disposiciones y criterios establecidos en las leyes aplicables y su normatividad 
interna. debiendo observar los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economia, transparencia, 
rendición de cuentas y honradez. 

proyectos entre las instituciones de educación superior, asi como verificar su cumplimiento y promover, 
en términos de las disposiciones juridicas aplicables, la asignación de recursos a las instituciones públicas 
de educación superior, y que el desarrollo de la educación superior en el territorio nacional se realizará 
mediante la coordinación y programación estratégica, participativa, interinstitucional y colaborativa entre 
las autoridades educativas federal, de las Entidades Federativas y de los municipios, con la participación 
activa de las autoridades y comunidades académicas de las instituciones de educación superior, en los 
términos y conforme a las instancias y disposiciones que se establecen en dicha Ley. 
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111.1.- Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz 

a) Que la Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz es un Organismo Público Descentralizado 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con personalidad jurídica y patrimonio ~ 
propios, de conformidad con lo establecido en el articulo 1 e del Decreto por el que se crea la 
"Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz", publicado/a en la Gaceta Oficial del estado de - 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el día 9 de noviembre del 2004. rl\~ 

b) Que de acuerdo con su Decreto por el que se crea la Universidad Tecnológica del Centro de"\ 
Veracruz, tiene por objeto: 

l. Formar técnicos superiores universitarios que hayan egresado de bachillerato, ofrecer 
continuidad de estudios para sus egresados de nivel superior universitario (Licenciatura o 
Ingeniería) o profesional asociado a otras instituciones de educación superior e impartir 
programas educativos de Posgrado aptos para la aplicación de conocimiento y Ja solución 
creativa de problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los avances/- 
científicos y tecnológicos. 

11. Ofrecer programas cortos de educación superior, de dos años. con las características de 
intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad. 

JI l. Desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia que se traduzcan en 
aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y mayor eficacia de la producción 
de bienes y/o servicios y a la elevación de la calidad de vida de Ja comunidad veracruzana; 

IV. Planear, formular, desarrollar y operar programas y acciones de investigación tecnológica 
_.....::;::;:::::;::::--... y servicios tecnológicos, prestar servicios de asesorías, apoyo administrativo y técnico, 

pacidad técnica, elaboración y desarrollo de proyectos de ingeniería, supervisión, 
es udios y actividades en materia de seguridad, salud y medio ambiente, estudios y 
de arrollo de proyectos geológicos, exploración, explotación y producción de 
hi rocarburos y demás áreas del sector energético y servicios diversos al sector público, 
ocia! y privado: ~1 

V. Promover la cultura científica y tecnológica en el Estado, mediante la investigación aplicada ¡ 
..______ y el intercambio académico con otras instituciones educativas estatales, nacionales o 

extranjeras, en los términos de la legislación aplicable; 
VI. Desarrollar las funciones de vinculación con los sectores público, privado y social, para \1, 

contribuir con el desarrollo tecnológico, económico y social de la comunidad. ·-.._____.,~11 

VIL Realizar actividades académicas de todo género, en coordinación con otras instituciones 
públicas o privadas; y _ 

VIII. Las demás que le atribuyan las disposiciones legales aplicables. ¡:;_ 
e) Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en r= 

términos de lo dispuesto en el artículo 1 (-fracción 1 del Decreto por el ue se crea la Universidad y )\ (l / ' . ·~~·~" 

11.3.- Que para apoyar el financiamiento de "LAS UNIVERSIDADES". ha acordado Ja participación del 
Poder Ejecutivo Federal por conducto de "LA SEP", en el marco de la coordinación de acciones de los 
dos órdenes de gobierno, a fin de impulsar el desarrollo económico y social de la Entidad. 

11.4.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en su 
presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2025. 

11.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Juan de 
la Luz Enriquez, sin número, Colonia Centro, C.P. 91000, Ciudad de Xalapa, del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

fil.- De "LAS UNIVERSIDADES": 
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Tecnológica del Centro de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz. el día 
9 de noviembre de 2004. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Universidad No. 350, Colonia Dos Caminos, C.P. 94910, Ciudad de Cuitláhuac, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

111.2.- Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora 

a) Que la Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora. Ver., es un organismo público 
descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el articulo 1 del Decreto que 
crea el organismo público descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de Gutiérrez 
Zamora, vet", publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, el día 3 de noviembre del 2006. 

b) Que de acuerdo con su Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado ~ 
"Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz", tiene por objeto: 

l. Formar técnicos superiores universitarios que hayan egresado de bachillerato, aptos para¡/\~ 
la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas con un sentido deo• \ 
innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos, 

11. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados de 
nivel Técnico Superior Universitario o Profesionales Asociados de otras instituciones de 
Educación Superior, que permitan a los estudiantes alcanzar el nivel académico de 
ingeniería, licenciatura y posgrado; 

111. Desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia que se traduzcan en 
aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y mayor eficacia de la producción 
de bienes y/o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; 

IV. Desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio de la comunidad; 
V. Promover la cultura científica y tecnológica en el Estado, mediante la investigación y el 

intercambio académico con otras instituciones educativas estatales, nacionales o 
extranjeras; 

VI. Desarrollar las funciones de vinculación con los sectores público, privado y social, para 
contribuir con el desarrollo tecnológico, económico y social de la comunidad; 

...-:::;:::;:'.~'.::"-SRealizar actividades académicas de todo género, en coordinación con otras instituciones 
pu leas o privadas; y 

VIII. · La cr ción de unidades académicas o extensiones universitarias conforme a la necesidad 
de la gión, las cuales se formarán previos estudios de pertinencia que se realicen y 
previo los trámites de ley que para ello se requiera; 

IX. ar, formular, desarrollar y operar programas y acciones de investigación tecnológica 
ervicios tecnológicos, prestar servicios de asesorías, apoyo administrativo y técnico. / 

capacidad técnica. elaboración y desarrollo de proyectos de ingeniería, supervisión, 1 li 
estudios y actividades en materia de seguridad, salud y medio ambiente, estudios y • 1 
desarrollo de proyectos geológicos, exploración, explotación y producción de hidrocarburos_} 
y demás áreas del sector energético y servicios diversos al sector público. social y privado; ) 
y . \ 

X. Las demás que le atribuyan las disposiciones legales aplicables. ~ 

e) Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en A-:-- 
términos de lo dispuesto en el articulo 17 fracción 1 del Decreto que crea el organismo público¡ ~ 
descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora, Ver.', publicado en b 
la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de V. facruz de Ignacio de la Llave. el día 3 de noviembre r">: -, 
de 2006. 
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En mérito de los anteriores antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES" acuerdan las siguientes,/ b ~,, 
*pi, '~"'00" 

VI. 

IV. 
V. 

111. 

11. 

l. Formar técnicos superiores universitarios que hayan egresado de bachillerato, aptos para~ 
la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas con un sentido de 
innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos: 
Ofrecer programas cortos de educación superior, de dos años. con las características del\ - 
intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad. 
Desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia que se traduzcan en 
aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y mayor eficacia de la producción 
de bienes y/o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; 
Desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio de la comunidad. 
Promover la cultura científica y tecnológica en el Estado, mediante la investigación aplicada 
y el intercambio académico con otras instituciones educativas estatales, nacionales o 
extranjeras: 
Desarrollar las funciones de vinculación con los sectores público, privado y social, para 
contribuir con el desarrollo tecnológico, económico y social de la comunidad; y 

VIL Realizar actividades académicas de todo género, en coordinación con otras institucione) 
públicas o privadas. 

c) Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 17 fracción 1 del Decreto por el que se crea el organism 
público descentralizado denominado "Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz", 
publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el día •1 

m~~2003. t1 Q para fectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la Avenida ' 
Universidad ecnológica Lote grande No.1, sin Colonia, C P. 96360, ele la Ciudad de Nanchital de 
Lázaro Cárde as del Rio, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

IV.- De "LAS PAR S": 1, 
IV.1.- Que c cen el modelo educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico, así como lvs t 1) 
ro e académicos, de vinculación y extensión uníversitaria en que se encuentran comprometidas 

"LAS UNIVERSIDADES", los cuales son congruentes con las políticas vigentes en materia de educaci · 
superior. ~ 

~' IV.2.- Que es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramente a "LAS0 
UNIVERSIDADES", con el propósito de contribuir a la realización de dichos programas t::> 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle 
Prolongación Doctor Miguel Patiño sin número, Colonia centro, C.P. 93556, de la Ciudad de 
Gutiérrez Zamora, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

111.3.- Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz 

a) Que la Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz es un organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto de Creación que crea el 
organismo público descentralizado denominado "Universidad Tecnológica del Sureste de 
Veracruz", el dia 09 de diciembre de 2003. 

b) Que de acuerdo al Decreto de creación que crea el organismo público descentralizado 
denominado "Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz". tiene por objeto: 
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J. '.b - 
?-=) 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente CONVENIO MODIFICATORIO, lo 
suscriben en cuatro tantos en la Ciudad de México -el día 28 de noviembre de 2025. 

UARTA. - "LAS PARTES" acuerdan que, con excepción de las modificaciones en la cláusula 
SEGUNDA, así co o en el Anexo Técnico de "EL CONVENIO", a que se refieren las cláusulas 
PRIMERA. SEGU DA y TERCERA de este instrumento, rigen todas y cada una de las declaraciones y 

..,.c"'lá.uu"su...,lal'IC'. ':, .. ,,,:::~,~~:;::::.:: :: :;,: ::.:,:•::';,m2::::,:,::::::::,, \ j 

[ ... ] ~ 

"LA SEP" aportará a "LAS UNIVERSIDADES" los recursos federales señalados hasta por la~~ 
cantidad de $164,390,939.00 (Ciento sesenta y cuatro millones trescientos noventa mii" \ 
novecientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.),en la cuenta bancaria productiva y específica 
que para tal efecto determine la Secretaría de Finanzas y de·Planeación de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", sujeto invariablemente a la disponibilidad presupuestaria y al "Calendario de 
Ministración y Ejecución de recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2025 del Programa 
Presupuestario U006 Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales" señalado en el 
numeral 2 del ANEXO TÉCNICO del presente convenio, para lo cual "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" deberá enviar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de 
"LA SEP", previo a Ja ministración de recursos, el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) 
en formato POF y XML que corresponda conforme a la calendarización establecida en el ANEXO 
TÉCNICO, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia.,·¡ 

[ ... ] 

TERCERA .• "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan modificar el Anexo Técnico, 
numerales 1, 2 y 3 de "EL CONVENIO", para quedar como el que se adjunta al presente convenio 
modificatorio, mismo que una vez firmado por "LAS PARTES", pasará a formar parte integrante de "EL 
C9..N 

SEGUNDA.· "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", acuerdan modificar la cláusula SEGUNDA, 
párrafo segundo de "EL CONVENIO", para quedar como sigue: 

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio modificar la cláusula SEGUNDA, párrafo segundo y el 
Anexo Técnico, numerales 1. 2 y 3 de "EL CONVENIO". 

CLÁUSULAS 
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ÚLTIMA HOJA D VENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
PARA LA OPERA N Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE !GNACIO DE LA LLAVE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL. POR CONDUCTO DE "LA SEP". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

Mine o Arteaga Saucedo 
Rector de la ~niversidad Tecnológica de 

Gutierrez·zamora, Ver. 

Jua Man el Arzola Castro 
Rector de la Universidad Tecnológica del 

Centro de Veracruz 

¡ 

Por: "LAS UNIVERSIDADES" 

~"'""" o de Finanzas y Planeación 

doza González 
de Universidades 

as y Politécnicas 

Gob 
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Abril 
Marzo 
Febrero 
Enero 

Aportación 
1------1-----'-F:=e .. deral 

$0.00 $0.00 $0.00 ~----'---+----- 
$O. O O $0.00 $0.00 

$1S,760, 178oo1 $18,760, 178.0!) ,___$_3_7.-52-0-,3--'5-6-.0---io 
$14,010, 133.0_0~_$_1_4_.0_1_0,~1_33_ . ...,,.oo~_""!.28, 140,266.00 é>,1# ''°'"""" 

CALENDARIO DE INISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCA 2025 DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL U006 SUBSIDIOS PARA ' 
ORGANISMOS D CENTRALIZADOS ESTATALES ,JI 

Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz ' ) 

MINISTRACIÓN PERIODO DE SS~ 
Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN c$ 

) ?_- 
Enero a , 

noviembre 2025 

Mes 

! 
Universidad Presupuesto 

Total Federal 50% Estatal 50% 
Universidad Tecnológica del Sureste de $51,754,153.00 $51, 754, 153.00 $103,508.306.00 Veracruz 
Universidad Tecnológica del Centro de $70,781,727.00 1 

Veracruz $70,781,727.00 $141.563.454.00 
- 

. Universidad Tecnológica de Gutiérrez 1 $41,855.059.001 $83, 71O,118.00 Zamora, Ver. $41,855,059.00 1 

Total $164,390,939.00 $164,390,939.00 $328,781,878.00 

• RECURSO ORIGINAL: 
a) Recursos federales señalados en la Cláusula SEGUNDA del Convenio: $147,298,359.00 

(Ciento cuarenta y siete millones doscientos noventa y ocho mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 001100 M.N.). ~ 

b) Recursos estatales comprometidos conforme a la Cláusula Segunda del Convenio: 
$147,298,359.00 (Ciento cuarenta y siete millones doscientos noventa y ocho mil • 
trescientos cincuenta y nueve pesos 001100 M.N.). rl\~ 

• RECURSOS AMPLIADOS: " \ 
e) Recursos federales Hasta por: $17,092,580.00 (Diecisiete millones noventa y dos mí/ 

quinientos ochenta pesos 001100 M.N.). 
d) Recursos estatales: $17,092,580.00 (Diecisiete millones noventa y dos mil quinientos 

ochenta pesos 00/100 M.N.). 

1. DISTRIBUCIÓN DE LA CONCURRENCIA EN EL FINANCIAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES 
DEL SUBSITEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONVENIO ESPECIFÍCO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 
OPERACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CELEBRADO ENTRE 
EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP"; "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
Y "LAS UNIVERSIDADES". 
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Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
• En términos de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

MINISTRACIÓN PERIODO DE 
Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Federal 
Enero $0.00 S0.00 $0.00 
Febrero 1 $0.00 S0.00 $0.00 
Marzo $~4,8J...3~380.00 $24,873,380.00 $49,746,760.00 
Abril $18,655,035.00 $18,655,035.00 537,310,070.00 
~ayo 

. $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 Enero a 

1 noviembre 2025 
1 

-- Julio ~ 1,517.00 $9,327,517.00 $18,655,034.00 
Agostt:) "-1 'iooo $0.00 $0.00 

l-Séptiembre $~.00 SO.~ $0.00 ~-·,.- -- 
,. Octubre $9,327,52 )00 $9,327 ,520.00 $18,655,040.00 

Noviembre so.oo $0.00 $0.00 

~75.00 

Durante 

'-~mbre $8,598,275.00 $17.196.550.00 diciembre 2025 al 
primer trimestre 

del 2026* 
Total Anual $70,781,727.00 $70, 781, 727.00 $141,563,454.00 

Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz 

Notas; La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
• En términos de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

Total Anual $103,508,306.00 $51, 754, 153.00 
1 

Durante 
diciembre 2025 al 

$9.7o7.416·00 primer trimestre 
del2026* 

$4,853,70800 $4,853, 708.00 

$51,754,153.00 

Diciembre 

Mayo S0.00 $0.00 $0.00 
Junio S0.00 $0.00 $0.00 !------+-------~~ 

f-J_u_lio __ ---1,__ __ $7_,_03_5,066_.0_0 $_7_,0_3_5_.0_6_6._0_0.,.____$_1--'-4,070, 132:2.2. 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 , ........ ~~--+------------- 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 1--~---+------- 
0 c tu b re 1 $7,035,068.00 $7,035,068.00 $14,070, 136.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Aportación Aportación Estatal Total Mensual 
Federal 

Mes 

Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz 
MINISTRACIÓ_Nc..'------------~ 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

- 
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Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
• En términos de lo dispuesto en el artículo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

MINISTRACIÓN PERIODO DE 
Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Federal 
Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $000 $0.00 $0.00 -- 
Marzo $15,285,784.00 $1_5,285, 784 00 S30,571.568.00 
Abril $11,464,338.00 $11 ,464,338.00 $22,928,676.0Q.' 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 
-·- Enero a 
Junio $0.00, $0.00 $0.00 noviembre 2025 
Julio $5, 732, 169.00 $5, 732, 169.00 $11,464,338.00 --- 
Agosto $0.00 $0.00 S0.00 
Septiembre $0.00 S0.00 $0.00 
Octubre $5, 732, 171.00 $5,732, 171.00 $11,464,342.00 
Noviembre $0001 $0.00' $0.00 - 

Durante 

Diciembre $3,640,597.00 $3,640,597.00 $7,281, 194.00 diciembre 2025 al 
primer trimestre 

del 2026* 

Total Anual $41,855,059.00 $41,855,059.00 $83,710,118.00 

1009/25 
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s::G . .:"10N>$0CAl ,, ;,~ ! 1 577.2$297 $ 5,822.000.85 s 1.173.~>-01.1.:i s 5,573,A74.96 
CE&J. l0J.. 9'1 ED."-DAV.~DA •t l.'17~ $ 0~2"2~.23 $ 1,854,287.14 • 373, 107, 7~ 1 $ 2:,730,209.11 
:UOTASCC~\LS>\~.JD"l 1:; G!i('J~<o Pl,WA."líº) $ 3,4P1 40 • 53,960.91 s 15,483.00 s 72.935.91 ~~M~ 

-:u:rf,\ S,.')C M. :":E$A '< j:. •I !l 00:".i'I~. >\RAS!"j s 1 3.'!00l) s 2>.32.$ L2 s G,120.001 S Z3,82SA·2 '2\!CXS 
!------- " .~"°AV,\.1\•lE.\Q,t:• "" s 791.014.53 s 29~1,1{)!) 74 $ 58$.516.12 Is 4,299,636.39 
'<;:'1f(;i'? "' s 220,454.48 s t.1&3,042.30 • 235,~06,4,_; 1 s t.en.so3.23 

TOTAJ PRESTACIOIJtS UGAL>J\S/>LSi\LJIJ{IO s 4 026 BS1 53 s 22 222 993 54 $ 4 485 2:\6 81 s 31 335 081 83 
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'1 ce- tese ~ 1:.Y;All .:.2 .. ,, 14' .. y 1:;1;.¡,~ • ., l.) l <i:í' Clf:i j~}'i[ 
7 Qo•• txl~.r i''": ~ l.n l:J c.;, :a Lfr:IO"'I i::S.:.1E 

Cor oaw e .. ,~ ,..:.r1 ·2 :k ,.¡¡ J;:'¡od 1'>~1: 
"cc-ww.r.. to1! 1!! .. :_,._•r,11••:iil•·l!~I ¡l._IVt~b.~1.-~ 

¡n.,;s-i3::1.>r;~¡;¡;: ~s·_a O!t1:uc.;oc r;•Je>'J~ ~~1ct:.: !.J ·!i·-t~ 1n. • · :iltJ ¡Y~f.<.1¡r-~al d~ Co.~.;rn:· =-e-dc'<ll ;ara •J q.;l';lc"' 1 · .! ,Zt.2!- 1:111,f..11 '"a ltt •·:;~~'o:. en 
t;' C,1 -,\-·11 •~'t1-~1r;c:,~;;..''/;•o.:.r,1ra-=- ..:\",~tEtr .:i=e-dt<il ·;cl O:lb1CT11.1 E;i:··;, tt.·; :'.<:<1 1 •• ~ t,le,.;!l"!..--CllGXJ."!'*-'• dazcs:¡.:.:-c.ir~ til! ei¿:.;~o.:c::t..i!J!t'_·,1!.1 ;'1-1(.".P 
p't,.. ~1,._r,... . .;;¡uo 

PRESUPUESTOTOTAL S 70781.n?OO S 70781 72/00 5141563,45.SOO 

10T.<>I. ESTAT.<>I. FEDERAL 

s 40.014.120.33 

$12t.20t.281.73 

s 81.19-!>.161.4() 10TAI. SUElDOS(>I 

TOTAL PRESTACIONES(b) 

TOTALCAPITIJLO 1000SERVICIOSPERSONALES(a+bl 
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lOTALSU:a..oos l ~.S12.2&4 MI 

PlAHllll.A DE PERSONAl.AOMINIS1RAllVO Y SECRETARIAL 

o s 
o s $ 
1 20,aal.3:5 s 20,8203& s ?~.8".23 
7 • 15,242.45 -.--xe.891.15 s 128',Jt&OO 

IN\'ESTIG/ICXJR~ o • 15,2(2 . .tS s $ 
'IN(;&JER)ENSIS19.'AS s 11.991.0D s il!)91 O::· ; 143.s:éiOO" 
ESP:c~rA IOO o • 10,579.40 s ' .EFEOFOl=lO.W\ " • 9,-529.85 • 1()i,8263!) s 1,257,94:120 
'TECNOOBaJOls:;..oRO 2 • 3,364,00 s iS,72800 s 200.TJO.OO 
ECNOOENCONTNlUON) 2 s 8,364.00 • 16.728.00 s 200.7360'.l 
~STAA.tlJA~ll\l() • • i,364.00 ' 33,.a3.00 s 401.472-00 

COF ENELECm>MCA o $ 8,3&4.00 • s 
EN~WllBilMENTO 3 • 8,364.00 $ 2S.OQ2 a) s !I01.10AOO 

$ i,364,00 s ....... s 100.::a!.OO 
r.t:ENTO 2 $ 3,364.00 ' 18,726 00 s 200.13300 

3,364.00 s 8,364.00 s 100.368/Xl 
MiENTO • 8.3&4.00 ' 33,4!:6.00 s -101.47200 

1 "8.36C.OO $ 8.36<!.00 s 100.36800 
o , ...... s • ,_ .. 00.91~00 ecJ2,944.00 

SUELO OS 

Pl.#lllll.ADE PERSONAl. DE MAN DOS SUPERIORES y MEDIOS 

30EUT0003N. UNIVERSIDAD lECNOLOGCADEGUllERREZZAMORA. llER 

#IAÚllCO OEPRESU!'UESlO CON BASE EN El. TABULADOROE 'llGENCIAA PARllR DEl.01.02·2025 
TABUIAOORPARAlAZDNAMI 

SUBSECRETARiAOEEDUCACIÓN SUPERIOR 
CllReCCION G96W..OEUNIVERSIDADES 'TB:NOLOGtCAS Y POUttcHICAS úTP Educación ~,,..-...:...... 
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, I 

57.857.90 
3,570.00 

2,040.00 s 
64,2&.100 

.";..65e3S 
64,260.CiO s 

5.65635 s 
s 
$ 

IJTILESei~ 
\li'iEStONce:ri:Sís 

1~,0!):).00 153.000.00 s .. s 2.550 0;) /.NJAL .. s 714.D:i t.l<IJ.!.! 
3 •• 1 ees 4s .:ONJ.:.l 

s 2.()4() 00 /.NJAL , s 3 57C.OO /!NJ/,L .. B'i! SS /.NJt.t 
2,727 , V/.l.E~.), LIBRO 03.. O!J..CE!. r,\"E.SlRO íl-.&l•'tl 

Aéfi·~L:LTJR.1,_CSYD:PCR1'vY.S 

FNTFS • 16.095.GO ·15.095.00 s $ 2 (;92.60 s 
s 5 4.08000 2.8 0.00 s :ro 00 

2,040.00 

s JO 

CONCEPTO C;'NTIOID \10'HOVNITN~l0 rERJODO OOSlOPl.RCt/lL c~~~~~~AI.. 

PRESTACIONESSOCIOECONÓMICAS 

35.20 Ml=N$1,tJ. l.1~1.8$4.80 
~O.i-0 M!:NSt,,.!.l s so 72'3.40 

A·ll 926.20 YE"ISL\4l. s 
"" 1.032.95 ·W~"Sllf.L s $ 
..... 11 612.&J Vt\SU'ol s $ 
A-11 OC-0.30 UE-~~lll'.L $ 
Al! 7€3.60 ~/C\SU/.L 458,1$000 $ 

"" 331.SS •lEXSU/11. $ 
..... !! 351 40 •;i:~.$1.IAL 

426.20 >lE>-:a~.:.;_ 

~ACIONESNOUGAOASALSAl..ARJO 

30,.591.59 s 
1,019,4t6.i3 s 
3.20·1.:.:21.12 $ 
2, 140,t69.52 is 

10DA$ s 287,083.65 $ 
Fl'!>J,\VACtJ'JO'U.L/•.c!-Ot\(l:CYAl:~.Pi!S'lW.Tl\O 2'0..:-S $ • 
St:3t.MtWl$CCW. '1 P.~ • 1.279,6Yi.81 s 
Ci:S4.JTA ;:::•, EOA.'1 ¡;j,\~z;..-¿¡;.-i :) 175'*. s 407,524.72 s 
CliOTJ..SCC!.:.t.S.:.U..O'' 12<;So~jll:.) R;oV..C\('l s 3,339.~-0 s useses 

' ).0,~·:11.'?.Fl.AZ.~.;-; 
CvOTA~.X:l:.t.C!:S'NAA:: 12!.'63SS s 

s 287,€1.83.65- 
459.SC.'8.&s s 2.C.10.3?8.20 
102,5Q8.e:e s 5,183,512.4i 
~:l 74G 3! s 1,f,.."!0,717.34 

0.25000 s 43,1$1.09 

3.&.i().00 $ 11.011.se 

s 
V 

co•~CEPTO CIASGl)(CkCULO 5\.1~~:.~~)' (4,Ql)l•Mlt:OS Al')~~~~~:ov <.:USIU f.\-RIOOO 
UECEO::i 

PRESTACIONES UGMJASAL SALARIO 

PRESTACIONES 
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Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente CONVENIO MODIFICATORIO, lo 
suscrioen en cuatro tantos oo ta Ciudad de México, et dla 28 do noviembre do 2025. \ 

1...:.~cau=""'cAAr112.·5 ~OY,~~11·11._t'\' --i.~~11 
:);:.-: 00:;.;. { .. (l A 1;:~ 1hd•~ l.t-'1 '}>o 1.'l::~ 1 

•:e·~' l:ti;- ~¿¡A· ,¡¿ :..E-13 l.:y ee ;S'.zE_ 
• .... ':.~ -:a..oe~.,dA., 1:<lQcl ,t.;-,.~: ·~ ·~v1.~b1l, 

11 ..-.:s1~r.!;;.'llt;:"1l<: esra e srevc.cn qv·;dn ·;i.1tt.•i..1~1::1 !11••!• ,11:ch•1i:.: xi:-•1JWO:He ~I --.:C!ero sec-m pem '-', l~ e .. , r 1:• '1:}o; 11 7;l(-1 1 m·nrrni'! ~ !"'~.ut-~ :•d.J e· 
~:::; .. ;·.,:rn•! !:::•:..., 1!1r '• ·.,:<.i'.nl~,r; ··r~ el O:ttei:i..: F~$Zral , .J C'>X' :.1n~· f:..!.1\ ll .m u-uc-a ";. ~i ;.p~:S ::;cris~ ~· peccscue ps-a tr J.:·ll•J t'i4..W•.'tl .111 ~ .IJ 

P.J ,1~1 • 1 ¡; u 

NOTASAL-UiiSTO: 

PRESUPUESlOTOTA!.. S 41,855,059 00 S 41,855,059 00 S 83.710, 118 00 

lOTAL ESTATAL FEDERAi. 

s 73,585,410.67 

s 24,073, 126.27 

s 0,51~284.40 lOTAlSUELDOS(a) 

lOTALPRESTACIONESibJ 

TOTAL CAPllULO 1000 SERVICIOS PERSON"'1.ES (a+b) 

RESUMEN 
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ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO TECNICO DEL CONVENIO MODIFICA TORI AL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA ASIGNACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS 
UNIVERSIDADES OEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO oe LA LLAVE. PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025, CELEBRADO ENTRE El PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP", "El GOBIERNO DEL ESTADO" 
Y "LAS UNIVERSIDADES". 

~Retf(o Arteaga Saucedo 
0~-"" niversidad Tecnológica de 

Guti rrez Zamora, Ver. 
1 

a ue rzola Castro 
a Universidad Tecnológica del 
Centro de Veracruz 

Ju 
Rector de 

' 

Por: "LAS UNIVERSIDADES" 

M;g"'' S ''~'"'~ o de Finanzas y Planeación 

Marlenne Jol:IV;ami'Mendoza González 
Dírectora eral de Uníversídades 

Tec ógicas y Polítécnícas 

.,.f~~~ y..d ~ 
orma Rocío Nahle García 

ernadora Co títu iQnal del Estado de 
Veracruz lgna ·ío'de la Llave 

G 

Por: "LA SEP" 
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